
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., MARZO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023).- 

Divisorio de THOMAS HERNÁNDEZ DE LOS RÍOS contra 

INMOFENIX SAS y LAURA SOFÍA HERNÁNDEZ DE LOS RÍOS. 

Radicado: 110013103009201800233 00. 

Ingresó: 16/08/2022. 

 

De conformidad con la solicitud de terminación del proceso a través del 

cual buscan finiquitar las controversias suscitadas al interior del asunto 

de la referencia1, elevada por los apoderados judiciales de los extremos 

procesales, quienes tiene las facultades expresas de recibir y terminar 

el presente proceso2, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: TERMINAR el presente proceso divisorio de THOMAS 

HERNÁNDEZ DE LOS RÍOS contra INMOFENIX Y LAURA SOFÍA 

HERNÁNDEZ DE LOS RÍOS, por TRANSACCION. 

 

Segundo: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar de 

inscripción de demanda que pesa sobre los bienes inmuebles objeto de 

división, así como también, la orden de secuestrar los mismos. Por 

secretaria ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Tercero: ORDENAR el desglose a cargo de la parte demandante, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del 

Código General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

Cuarto: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “14SolicitudTerminación”. 
2 Paginas: 2 y 250, Cuaderno 01 Principal y pagina 4, Documento: “14SolicitudTerminacion”.  
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